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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Resolución de 13 de mayo de 2015, de la Dirección General de Prevención y calidad Ambiental, 
por la que se da publicidad a resoluciones de otorgamiento, modificación sustancial, renovación, 
actualización o delegación de competencia de autorizaciones ambientales integradas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, las comunidades Autónomas darán publicidad en sus respectivos boletines 
oficiales a las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran otorgado, modificado o revisado las 
autorizaciones ambientales integradas, y de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
de la ley 16/2002, las actualizaciones de las autorizaciones ambientales integradas serán publicadas en el 
boletín oficial de la correspondiente comunidad Autónoma, dejando constancia de su adaptación a la Directiva 
2010/75/ue, de 24 de noviembre.

en cumplimiento de dicha previsión legal y en el ejercicio de las facultades que tengo conferidas. 

R e s u e l V o

Dar publicidad en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía a las resoluciones administrativas mediante 
las que se han otorgado o modificado autorizaciones ambientales integradas que se relacionan en el Anexo cuyos 
textos íntegros se encontrarán a disposición de los interesados en la consejería de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio (Dirección General de Prevención y calidad Ambiental, c/ Manuel siurot, núm. 50, planta 1.ª, sevilla), 
en las sedes de las respectivas Delegaciones Territoriales de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y a través de 
internet en la página web de la consejería cuya dirección es www.cma.junta-andalucia.es. 

sevilla, 13 de mayo de 2015.- el Director General, Fernando Martínez Vidal.
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